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CODIGO DE ETICA DE LA AMAI 

Establecido en 1993. 

La filosofía del Código de Ética pretende garantizar la calidad y profesionalismo de 
toda empresa o miembro que se encuentre afiliado a la AMAI. Este código 
establece las normas básicas de ética que deberán guiar la investigación de 
mercados y opinión pública en México.  
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Disposiciones Generales 

Este código establece las normas básicas de ética que deberán guiar la actividad 
de Investigación de Mercados y Opinión Pública en México. Es responsabilidad de 
los miembros de AMAI conocerlas, acatarlas y difundirlas entre sus empleados, 
subcontratados y Clientes, así como denunciar ante el Consejo Directivo de la 
Asociación a quien o quienes las violen.  

Toda circunstancia no prevista por el siguiente Código será resuelta por la 
comisión de Honor, el consejo Directivo o la Asamblea de Asociados según lo 
determine el órgano consultado.  

Este Código fue aprobado por la Asamblea de Asociados el día 10 de febrero de 
1993.  

Responsabilidad con los informantes 

1. El informante de Estudios de Mercado y Opinión Pública deberá recibir 
seguridad, ya sea en forma escrita o verbal, que sus datos y respuestas:  

A. Serán manejados en estricta confidencialidad, de tal modo que el/los 
receptor(es) de la Investigación sólo recibirán datos agregados sin personalizar 
nombres o Empresas participantes en el estudio.  

B. No implicarán contactos posteriores salvo los necesarios que requiera el 
diseño de Investigación o los controles del mismo (como visitas de supervisión ya 
sea por parte del Cliente o de la Empresa de Investigación). Quien realice estos 
controles lo deberá hacer de forma absolutamente profesional, evitando que se 
hagan visitas múltiples para la validación, o bien alguna otra conducta que pudiera 
hostigar o avergonzar al informante.  

C. No se utilizarán para actividad alguna que no sea la Investigación, tales 
como lista de correos, catálogos para ventas, directorios, etc.  

2. Se deberá resguardar el derecho del informante a no participar en 
investigaciones o interrumpir su participación si así lo desea.  

3. Antes de que el informante participe en el estudio se le hará conocer la(s) 
retribuciones que obtendrá en caso de haberlas.  

4. Salvo en los casos estrictamente indispensables, en que la metodología 
utilizada lo requiera, a petición del informante, se le deberá advertir de antemano 
el tipo de observación o registro que se empleará para recabar sus respuestas.  



CODIGO DE ETICA DE LA AMAI. 1993 

 

- 3/3 - 
 

5. En todos los casos el informante debe tener la seguridad de que participa en 
una Investigación genuina, y no en algún otro tipo de actividad mercadotécnica 
(como promoción, venta directa, distribución, etc.).  

6. El informante deberá tener conocimiento previo del nombre de la Empresa de 
Investigación, y si así lo requiere, los datos generales de identificación de dicha 
Empresa de Investigación que se responsabiliza del estudio, asegurándole que 
recibirá atención en caso de queja.  

7. El investigador deberá tener plena seguridad que la participación del informante 
no implica riesgo o responsabilidad alguna, inmediata o posterior para su persona.  

8. Si el estudio requiere entrevistar niños, en el caso de una negativa por parte del 
padre/madre, tutor o algún adulto responsable, no se llevará a cabo la entrevista.  

9. La Empresa de Investigación deberá asegurarse que la metodología utilizada y 
los temas estudiados no provoquen hostigamiento y/o molestias en el informante. 
Así mismo deberá exhortar a sus Clientes a que tomen en cuenta lo anterior al 
acordar el diseño de la metodología aplicable en cada caso, que responda a sus 
necesidades de información.  

Responsabilidad social 

10. En todos los casos se deberá respaldar el propósito legítimo de la 
Investigación que es ayudar a los receptores de los estudios a conocer el estado y 
avance de sus mercados y públicos, así como desarrollar estrategias que 
redunden en el bienestar de la sociedad en general.  

11. Los miembros de la AMAI se comprometen a no llevar a cabo o participar en 
actividad alguna que confunda la Investigación de Mercados y de Opinión Pública 
con la recolección y uso de información para:  

A. Conocer o evaluar la actuación personal del informante con fines legales, 
políticos, laborales, financieros, crediticios o de otra índole.  

B. Formar listas, registros o bancos de datos con cualquier otro propósito que 
no sea la Investigación de Mercados y de Opinión Pública.  

C. Espionaje de cualquier tipo.  

D. Cobranza de deudas.  

E. Influir en actitudes o conductas del informante.  

F. Intentos directos o indirectos de ventas de productos o servicios.  
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Responsabilidades mutuas con Clientes y receptores de los Estudios 

12. Las relaciones entre una Empresa de Investigación de Mercados y Opinión 
Pública y los Clientes para los cuales se conducen estudios deben ser de tal 
naturaleza que generen confianza y respeto mutuo. Deben ser caracterizadas por 
su honestidad y confidencialidad.  

13. El proveedor de Investigación y Cliente podrán establecer un acuerdo de 
trabajo en la forma en que mejor les convenga, siempre y cuando se asegure el 
cumplimiento de este Código.  

14. Sin compromiso alguno de aceptación, el proveedor de Investigación 
presentará al Cliente que lo solicite una propuesta de trabajo que especifica 
claramente:  

A. Objetivos y propósitos del estudio.  

B. La metodología que s e recomienda.  

C. El procedimiento de Investigación que se seguirá.  

D. El tipo de producto que se ofrece entregar al término del proyecto.  

E. El tiempo estimado para realizar el proyecto.  

F.  El costo de la Investigación y las condiciones de pago del mismo. 

15. El Cliente tiene el derecho de solicitar a varios proveedores propuestas 
diferentes al mismo proyecto, bajo la inteligencia de que ninguno de los 
concursantes conocerá el contenido de otra propuesta que no sea la propia ni 
antes ni después de asignado el proyecto.  

16. El estudio deberá conducirse de acuerdo a la propuesta aprobada. Sin 
embargo, si en el transcurso del proyecto es notoria la necesidad de efectuar 
modificaciones, éstos deberán ser aprobados de común acuerdo entre Cliente y 
Empresa de Investigación.  

17. En el caso de que el proyecto requiera la participación de Empresas 
subcontratadas (mexicanas o extranjeras), se hará del conocimiento del Cliente, si 
así lo requiere, los datos el subcontratado así como la(s) fase(s) del proyecto que 
realizarán. Aún así, toda la responsabilidad ante el Cliente será del proveedor final 
del proyecto.  

18. El proveedor de Investigación asumirá por completo la responsabilidad civil, 
legal, laboral o de cualquier tipo de los recursos humanos y técnicos que emplee 
en la realización de la Investigación.  
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19. El Cliente tendrá derecho a recibir información sobre el progreso del proyecto, 
y a supervisar las fases que juzgue necesario, siempre y cuando no obstaculice el 
cumplimiento de la Investigación o ejerza acción que vaya en contra alguna de las 
normas de este Código.  

20. Salvo que exista un convenio escrito que indique lo contrario, el Cliente no 
tiene ningún derecho de exclusividad, total o parcial, sobre ninguna Empresa de 
Investigación.  

21. Cualquier tipo de soborno, sin importar la cantidad, es inaceptable y es una 
violación a las obligaciones éticas fundamentales de las Empresas de 
Investigación. Las Empresas de Investigación y/o sus directivos y empleados, en 
ningún momento deberán dar y/o aceptar regalos en forma de dinero a/de sus 
Clientes.  

Estándares de Reportes y Productos de Investigación 

22. Al proporcionar los productos del proyecto, cualquiera que sea su forma 
(escrito u oral), el investigador buscará distinguir aquello que corresponda a los 
resultados propiamente de la Investigación y sus juicios, opiniones o 
interpretaciones al respecto.  

23. Salvo que se acuerde lo contrario entre el Cliente y la Empresa de 
Investigación, al proporcionar un producto de Investigación se deberá especificar 
la siguiente información:  

A. La identidad del Cliente, el propósito y objetivos del estudio y los nombres 
de los subcontratistas o asesores externos que hayan colaborado en el proyecto.  

B. La descripción conceptual y numérica de la muestra, tanto planeada como 
efectiva, y su cobertura geográfica. Cuando sea relevante, deberán agregarse los 
criterios de ponderación y expansión empleados en el cálculo de datos, así como 
los niveles de confiabilidad de los resultados y las fuentes posibles de sesgo 
estadístico.  

C. Una descripción del método empleado para recabar la información, los 
controles seguidos para verificarla y validarla, y las fechas en que se hizo.  

D. Si las hubiera, las fuentes de las que se obtuvieron datos secundarios para 
el proyecto.  

E. Descripción y/o copia de los instrumentos de Investigación empleados para 
registrar los datos y respuestas de los informantes.  

F. Los resultados obtenidos indicando la muestra o submuestra a que 
corresponden. 
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24. El proveedor de Investigación elegirá el formato más adecuado para presentar 
la información al Cliente, siempre y cuando no contradiga las normas de este 
Código.  

Uso de la información recabada 

25. Los productos de Investigación tales como reportes, presentaciones, bases de 
datos u otro que se haya acordado serán propiedad del Cliente del estudio, bajo el 
entendido que no los podrá distribuir en ninguna forma a terceros no autorizados 
de común acuerdo con el proveedor de la Investigación.  

26. Para la publicación de resultados deberá haber consentimiento mutuo del 
Cliente y el Proveedor de la Investigación, especificando de común acuerdo los 
detalles que se publicarán y los que se mantendrán en confidencialidad, tanto 
resultados como los nombres del Cliente y el Proveedor.  

27. En el caso de estudios sindicados o multicliente, los receptores del estudio 
aceptarán la no-exclusividad de los resultados, y la propiedad de los mismos por 
parte del proveedor de la Investigación. Así mismo se les debe informar a cada 
uno de los Clientes involucrados acerca de la existencia de otros participantes 
pero no necesariamente su identidad.  

28. Los registros que en cualquier formato se hayan empleado para recabar la 
información permanecerán en custodia del Proveedor de Investigación y/o sus 
subcontratados para ser destruidos una vez que se cumpla un plazo previamente 
estipulado. 


